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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

Al Grupo de trabajo del proyecto APOYO AL PORTAFOLIO DE PROYECTOS REDD+ 
EN EL CHOCÓ BIOGEOGRÁFICO
Fondo Para La Acción Ambiental y

Informe sobre los Estados Financieros

Opinión

1. Hemos auditado el ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS 
EFECTUADOS y el ESTADO DEINVERSIONES ACUMULADAS por el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 07 de Junio de 2021, correspondientes al 
Proyecto Apoyo al Portafolio de Proyectos Redd+ en el Chocó Biogeográfico, 
ejecutado por el Fondo Acción, según Cooperación Técnica no Reembolsable No. 
ATN/CM-17084-CO del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la entidad 
ejecutora y otras entidades adscritas al Proyecto, en adelante denominado el 
Proyecto; así como las notas a los estados financieros que incluyen el resumen de 
las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros referidos en el primer párrafo y adjuntos 
a este informe, presentan razonablemente en todos los aspectos significativos, el 
efectivo recibido y desembolsos efectuados, así como las inversiones acumuladas 
del Proyecto Apoyo al Portafolio de Proyectos REDD+ en el Chocó Biogeográfico,
por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 07 de junio de 2021, de acuerdo 
con la base contable del método de efectivo, la cual es una base contable diferente 
a los principios de contabilidad y de información financiera generalmente aceptados, 
tal como se indica en la Nota 2.2.1 a los EEFF que forman parte del presente informe.

Fundamento de la opinión

2. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la Sección Responsabilidades del 
Auditor en relación con la Auditoría de los estados financieros de nuestro informe. 
Somos independientes del Fondo Acción, de conformidad con los requerimientos de 
ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros y hemos cumplido las 
demás responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión.
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Base Contable y Restricción a la Distribución y la utilización

3. Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 
2.2.1 a los Estados Financieros, en la que se describe la base contable, los Estados 
Financieros han sido preparados sobre la base contable del método de efectivo, la 
cual es una base contable diferente a los principios de contabilidad y de información 
financiera generalmente aceptados; ésta ha sido utilizada para permitir al Fondo 
Acción cumplir las disposiciones de información financiera del convenio de 
cooperación técnica no reembolsable No. ATN/CM-17084-CO suscrito con el BID. En 
consecuencia, los Estados Financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad.

Nuestro a informe se dirige únicamente al Fondo Acción para ser entregado al BID y 
no debe ser distribuido ni utilizado por partes distintas del Fondo Acción.

Responsabilidad de la Administración del Proyecto 

4. La administración del Proyecto es responsable por la preparación y presentación de 
los Estados Financieros adjuntos, los cuales han sido preparados sobre la base 
contable del método de efectivo, la cual es una base contable diferente a los 
principios de contabilidad y de información financiera generalmente aceptados. 
Véase Nota 2.2.1 a los estados financieros adjuntos. Dicha responsabilidad incluye 
el diseñar, implementar y mantener un control interno que permita preparar y 
presentar razonablemente los estados financieros del proyecto libres de errores de 
importancia relativa por fraude o error, seleccionar y aplicar las políticas contables 
apropiadas, en concordancia con el marco contable definido.

Responsabilidad del auditor independiente en relación con la auditoría de los 
estados financieros

5. Nuestra responsabilidad consistió en expresar una opinión sobre los estados 
financieros del proyecto con base en la auditoría que efectuamos y obtener una 
seguridad razonable de que los mismos en su conjunto están libres de incorrección 
material debida a fraude o error. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría con base 
en las Normas Internacionales de Auditoría, emitidas por la Federación Internacional 
de Contadores (IFAC), y los requerimientos en materia de Políticas sobre Auditoría 
de Proyectos y Entidades (OP-273-6 Política de Gestión Financiera para Proyectos 
Financiados por el BID), donde aplicamos nuestro juicio profesional y mantuvimos 
una actitud de escepticismo profesional durante el desarrollo de la auditoría. 
Además:

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos 
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de 
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auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión.  El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude 
es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error,
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del control interno.
Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno del Programa ejecutado por el Fondo Acción.
Nuestra auditoría también consideró el examen y evaluación de los principios 
contables utilizados, la razonabilidad de las estimaciones de importancia 
hechas por la administración del proyecto y la presentación general de los 
estados financieros.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la 
correspondiente información revelada por el Fondo Acción como organismo 
ejecutor del Programa.

Consideramos que nuestra auditoría proporcionó una base razonable para nuestra 
opinión.

AMEZQUITA & CÍA. S.A.S

LUZ EMILIA SORIANO F.
Socio de Auditoría Designada por Amézquita & Cía. S.A.    S..
Contador Público, Tarjeta Profesional No 53887-T
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021
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1. INFORMACIÓN GENERAL FONDO ACCIÓN 

 
El Fondo para la Acción Ambiental y la Niñez (en adelante Fondo Acción) es una persona de utilidad 
común, sin ánimo de lucro, con régimen privado y plena capacidad para ejercer derechos y contraer 
obligaciones que desarrollen su objeto social.  Fue constituida el 23 de junio del año 2000, en 
desarrollo de un acuerdo bilateral entre los gobiernos de la República de Colombia y de los Estados 
Unidos de América, en el marco de la iniciativa para las Américas.  

Su objeto principal es la administración, supervisión y gestión de los recursos de la cuenta Iniciativa 
de las Américas, según lo contemplado en el Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de los Estados Unidos de América, adicionalmente puede hacer parte de Acuerdos o 
Contratos para administrar fondos contribuidos por terceras partes y crear cuentas para objetivos 
específicos. 

Su objeto misional consiste en generar cambios significativos y sostenibles en la sociedad colombiana 
en dos áreas temáticas:   

(a)  La conservación de la diversidad biológica, la promoción del desarrollo sostenible y equitativo, y 
la protección de los servicios ecosistémicos y, 

(b)   La protección y el desarrollo de la niñez, con énfasis en la primera infancia. 

La vigencia del FONDO PARA LA ACCIÓN AMBIENTAL Y LA NIÑEZ es indefinida. 

1.1 Misión Fondo Acción 

El Fondo Acción es una organización no gubernamental sin ánimo de lucro, regida por el derecho 
privado, enfocada a construir una mejor relación entre la comunidad y el ambiente y a apoyar 
procesos de desarrollo de la infancia mediante la financiación de proyectos ambientales y de 
proyectos de niñez, concebidos y ejecutados por organizaciones de la sociedad civil, con el propósito 
de generar cambios significativos y sostenibles en la sociedad colombiana. 

1.2 Visión Fondo Acción 

El Fondo Acción será reconocido por su liderazgo en el diseño e implementación de innovaciones en 
finanzas de conservación, y de mecanismos sostenibles y de calidad para la atención a la primera 
infancia en Colombia. 

 

 



 

 
 
 

 

1.3 Funciones generales Fondo Acción 

Administración, supervisión y gestión de los recursos de la cuenta de las américas según lo 
contemplado en el acuerdo entre el gobierno de la República de Colombia y el gobierno de los Estados 
Unidos de América relativo al establecimiento de la cuenta y del Consejo Administrativo de las 
iniciativas de las Américas firmado el 18 de junio de 1993 y al acuerdo que lo modificó y que fue 
firmado el 27 de marzo de 2000. 

Promover las actividades destinadas a preservar, proteger o manejar los recursos naturales y 
biológicos de la República de Colombia de manera sostenible y ecológicamente viable y al mismo 
tiempo fomentar la supervivencia y el desarrollo sostenible de la República de Colombia. 

Adicionalmente, el Fondo Acción podrá, previa autorización del Consejo Administrativo de la Iniciativa 
de la Américas y de acuerdo con lo establecido en los estatutos y con los criterios que para el efecto 
se tenga en cuenta: 

Hacer parte en acuerdos o contratos para administrar fondos atribuidos por terceras partes. 

Crear cuentas para objetivos específicos. Las cuentas que se creen deberán siempre estar enfocadas 
a los objetivos de promover las actividades destinadas a preservar, proteger o manejar los recursos 
naturales o biológicos de la República de Colombia de manera sostenible y ecológicamente viable y/o 
fomentar la supervivencia y el desarrollo de la niñez dentro de una concepción de desarrollo 
sostenible de la República de Colombia. 

1.4 Principales políticas contables y prácticas contables de la compañía 

Los Estados Financieros del FONDO PARA LA ACCIÓN AMBIENTAL Y LA NIÑEZ han sido preparados de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas 
entidades (NIIF para PYMES) emitida por el consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

Mediante el Decreto 2483 de 2018, se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para las Pymes, NIIF para las Pymes, Grupo 2, incorporados en el Decreto 2420 
de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, respectivamente.  
Para el caso de Fondo para la Acción Ambiental y la niñez aplica esta compilación y actualización de 
las Normas de Información Financiera. 

por el IASB en diciembre de 2017, a efectos de contar con un instrumento jurídico actualizado que 
facilite a los interesados una mejor comprensión y aplicación de las normas de información financiera 
en el país. 

El FONDO PARA LA ACCIÓN AMBIENTAL Y LA NIÑEZ presenta sus estados financieros de información 
general a 31 de diciembre de cada año de acuerdo a la política de presentación de estados financieros.  
Igualmente presenta Estados Financieros Intermedios a 30 de junio de cada año. 

 



 

 
 
 

 

 

a) Equivalente a efectivo  Depósitos en cuenta Bancaria 

El efectivo y equivalentes de efectivo comprende el efectivo en Caja y Bancos y los depósitos a la 
vista, junto con otras inversiones altamente liquidas y a corto plazo, que sean fácilmente 
convertibles en montos conocidos de efectivo y que están sujetos a un riesgo insignificante de 
cambio en el valor. 

b)  Cuentas por Pagar comerciales 

Se registran contablemente por el sistema de causación.  Representan las obligaciones a cargo del 
ente económico originadas en la compra de bienes y/o servicios relacionados con las actividades de 
Fondo Acción.  Se contabiliza por separado lo correspondiente a: Costos y gastos por pagar, 
retenciones en la fuente, aportes de nómina y acreedores varios. 

c) Beneficios a Empleados 

Fondo Acción reconoce sus obligaciones laborales, y se registran mensualmente, en la medida en 
que cumplan las siguientes condiciones: 

 Que el servicio se haya recibido y haya sido prestado por el empleado. 

 Que el valor del servicio recibido se pueda medir con fiabilidad 

 Que esté debidamente contemplado por disposición legal o sea costumbre del Fondo para 
la Acción Ambiental y la Niñez 

 Que sea probable que como consecuencia del pago de la obligación se derive la salida de 
recursos que llevan incorporados beneficios económicos. 

 

Beneficios post-empleo: dado que ningún empleado de Fondo Acción se encuentra bajo el esquema 
de pensiones de antes de la Ley 50 de 1990, la cual establece que las pensiones de vejez, dejarán de 
estar a cargo de los empleadores, para pasar a los fondos de pensiones, los beneficios Post Empleo 
del Fondo Acción corresponderán únicamente a planes de aportes definidos. 

d)  Impuestos 

Fondo Acción, es una entidad sin ánimo de lucro por cuanto su objeto social está contemplado en 
el artículo 19 del Estatuto Tributario siendo exenta de impuestos sobre la renta, con la 
responsabilidad de presentar la declaración de ingresos y patrimonio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 598 del Estatuto Tributario. 

e)  Otros pasivos 

Se registran por el valor de los dineros recibidos para el objeto social del Fondo Acción, el valor de 
las donaciones recibidas son para invertir en temas ambientales y de niñez. 

f)  Reconocimiento de ingresos 



 

 
 
 

 

El Fondo Acción reconocerá los ingresos de actividades ordinarias por el valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir. 
 
Las donaciones en dinero podrán ser reconocidas como ingresos si no se encuentran condicionadas; 
de lo contrario deberán registrarse como un pasivo. 

 

g) Moneda Funcional 

Los registros de contabilidad y los estados financieros se llevan en pesos colombianos (COP), los 
cuales son convertidos en la unidad monetaria de los Estados Unidos de América de acuerdo con los 
requerimientos del Banco Interamericano de Desarrollo  BID. 

El registro de las transacciones y el mantenimiento de los registros de contabilidad relativos al 
proyecto son responsabilidad del organismo ejecutor, en nuestro caso el Fondo Acción. 

h) Transacciones y saldos 

Las transacciones en moneda extranjera se traducen a la moneda funcional (pesos colombianos). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

2. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA 

 

2.1 Antecedentes y descripción del programa 

El siete (7) de diciembre de 2018, se suscribió entre el Fondo para la Acción Ambiental y la Niñez - 
Fondo Acción y el Banco Interamericano de Desarrollo  BID, el convenio de cooperación no 
reembolsable No ATN/CM-17084-CO y su anexo único, para financiar la adquisición de bienes y 
servicios diferentes de consultoría y la selección y contratación de consultores necesarios para la 
realización de un proyecto de cooperación técnica para apoyar proyectos REDD+ con comunidades 
afrocolombianas e indígenas del Chocó Biogeográfico. Los beneficiarios del proyecto son los Consejos 
Comunitarios y Resguardo indígena de las zonas PDET. Chocó (Acandí, Carmen del Darién), Pacífico y 
Frontera Nariñense (Tumaco), Pacífico Medio (Buenaventura) y Urabá Antioqueño (Mutatá) (los 
beneficiarios).  

El costo total del proyecto estipulado en el convenio No ATN/CM-17084-CO y su anexo único se 
estimó en el equivalente a cuatro millones diecinueve mil sesenta y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América (US$4.019.065). De este monto, la suma de tres millones trescientos cuarenta y 
ocho mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$3.348.400) corresponden a la 
cooperación del BID y los seiscientos setenta mil seiscientos sesenta y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América, (US$670.665) corresponden a aportes de la contrapartida del convenio y que 
fueron necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del proyecto. 

El objetivo general del proyecto es disminuir la presión actual existente sobre los bosques del Pacífico 
colombiano por el aumento de la deforestación, a través del apoyo a proyectos REDD+1 con 
comunidades afrocolombianas e indígenas del Chocó Biogeográfico. 

Así mismo, los objetivos específicos del proyecto son: 

 Aumentar la gobernanza y empoderamiento del territorio mediante la conservación y la 
sostenibilidad de los proyectos REDD+. 

 Aumentar las capacidades de las comunidades y productores locales asociados para mejorar sus 
condiciones de vida. 

 Aumentar las capacidades locales para la implementación de actividades de Monitoreo, Reporte 
y Verificación (MRV). 

Para el logro de los objetivos anteriores, el proyecto comprende los siguientes componentes: 

Componente 1. Gobernanza Forestal (US$1.400.703) 

El objetivo de este componente es aumentar la gobernanza y empoderamiento local para los 
proyectos REDD+. Este componente financiará la generación de materiales de comunicación para 
facilitar el empoderamiento de las comunidades y la réplica de los procesos impulsados por el 
proyecto. Se conformarán siete (7) grupos comunitarios (Unidades REDD+) para recolectar datos y 
monitorear los indicadores sociales que sustenten los procesos de verificación de los proyectos 
REDD+. En las áreas de bosque, bajo procesos de conservación, se realizarán dos (2) brigadas de 
trabajo lideradas por las comunidades beneficiarias, para el reconocimiento y delimitación de la 
zona, y para identificar las actividades contrarias a los fines de conservación (las que serán 
comunicadas a la autoridad competente. 



 

 
 
 

 

Se actualizarán, de manera incluyente y participativa, los capítulos de conservación y zonificación 
de los planes de etnodesarrollo y de vida de los consejos comunitarios y resguardo indígena 
beneficiarios. También se realizarán asambleas y reuniones para socializar el proyecto REDD+, 
presentar los avances en el proceso de verificación y para consolidar la gobernanza ambiental, 
forestal e intergeneracional con amplia participación de la mujer. 

Componente 2: Desarrollo Productivo Alternativo (US$1.213.079) 

El objetivo de este componente es diversificar las fuentes de ingresos de las comunidades 
beneficiarias de los proyectos REDD+. Para lo anterior se identificará el potencial de nuevas 
alternativas, se fortalecerán eslabones de seis (6) cadenas de valor (achiote, cacao, coco, 
chontaduro, naidí y pesca) y se identificarán productos derivados con potencial de comercialización. 
Se desarrollarán nichos de mercado que mejoren el precio y se concretarán acuerdos de compra a 
futuro. Se diseñarán e implementarán pilotos de comercialización de las cadenas de valor factibles 
para ampliar rutas, identificar nuevos mercados, analizar muestras y mejorar la calidad del 
producto. 

Con base en los análisis desarrollados y factibilidad de las cadenas de valor, se apoyará el desarrollo 
de proyectos productivos vinculados a estas cadenas, proporcionando asistencia técnica a 300 
beneficiarios (508 ha), y se apoyará la implementación de actividades productivas (compra de 
materiales, bienes o insumos) necesarias para la rentabilidad del negocio. Se utilizarán herramientas 
como escuelas de campo, giras e intercambios para asegurar la transferencia del conocimiento. Se 
fortalecerán seis (6) organizaciones de productores locales mediante entrenamiento en temas 
empresariales. Adicionalmente, se realizarán estudios para identificar potenciales fuentes de 
ingresos vinculados a actividades sostenibles, y dependiendo de su factibilidad se implementarán 
proyectos piloto en ecoturismo, restauración con maderables y producción de rubros promisorios 
para estos terriotorios tales como la vainilla. 

Componente 3: Capacidades en Monitoreo, Reporte y Verificación (US$413.150) 

Este componente generará capacidades locales para el Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) 
que sustente el proceso de verificación externo e independiente de las toneladas de CO2 (tCO2) 
evitadas como resultado de la sacciones implementadas en el proyecto REDD+. Se realizarán 
capacitaciones, talleres y se contratarán consultorías que, en conjunto con las unidades REDD+, 
desarrollarán los siguientes documentos: (i) informe de actualización de contenidos de biomasa en 
coberturas de bosque primario y bosque degradado con los respectivos análisis de precisión e 
incertidumbre (mediante Light Detection and Ranging-LiDAR); (ii) insumos para los reportes de 
monitoreo de indicadores sociales; (iii) análisis de beneficios sociales (diagnóstico) por la 
implementación de los proyectos REDD+, y (iv) análisis multitemporal de cambio del uso del suelo 
2013-2019 a escala de organización étnico territorial. 

Administración del Proyecto  (US$992.133)  

Estos recursos están destinados para la administración del proyecto. El resto de la unidad de 
administración del proyecto está cubierto con recursos de contrapartida. A continuación, se 
presenta la tabla de costos del proyecto: 



 

 
 
 

 

 

 

Vigencia y Efectividad 

El convenio fue suscrito por el Fondo Acción y el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, el 7 de 
diciembre de 2018, el cual tiene una duración de treinta (30) meses, contados a partir de la fecha 
de vigencia del convenio, el cual no ha sufrido cambios en los tiempos estipulados inicialmente; sin 
embargo, la distribución de los componentes sufrió variaciones en los montos aprobados 
inicialmente en cada uno de los componentes, debido a las necesidades requeridas para el 
funcionamiento del proyecto, los cuales se detallan a continuación: 

 

 

 

2.2 Principales políticas contables del proyecto. 

El objetivo del sistema contable es establecer procedimientos administrativos y contables 
requeridos para el manejo y registro de las operaciones generadas en desarrollo del Proyecto, lo 
cual permite el registro oportuno y adecuado de los hechos económicos inherentes al Proyecto y la 
verificación posterior de las transacciones financieras. 

El periodo contable para la preparación de este informe está comprendido entre el 1º enero a junio 
7 de 2021. 

La contabilidad del programa es concordante con los hechos financieros y económicos, generando 
información confiable, útil, pertinente, comprensible y oportuna. 

En el Software contable APOTEOSYS y RIO se maneja por el centro de costos 240SN denominado 
FONDO COLOMBIA SOSTENIBLE - BID, con el fin de obtener la información contable de manera 
independiente para el proyecto.  De igual manera esta información se consolida con la información 
contable de Fondo Acción. 

2.2.1 Base de Contabilidad   



 

 
 
 

 

Los estados financieros del BID han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, registrando 
los fondos recibidos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente representan erogaciones de 
dinero y no en el momento que se devenguen.   Esta práctica contable difiere de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, con los cuales las transacciones deben ser registradas a 
medida en que se incurren y no cuando se pagan. 

Los desembolsos son tramitados de acuerdo a los procedimientos definidos por BID; el Donante 
deposita los recursos en la cuenta exclusiva del proyecto, con el objetivo de darle mayor 
transparencia al manejo de los recursos. 

2.2.2 Unidad monetaria 

Las transacciones económicas del proyecto se registran en pesos colombianos, y se lleva control 

sobre las transacciones realizadas en dólares. 

2.3 Presentación de estados financieros del programa 

Los Informes de carácter específico requeridos por el Banco Interamericano de Desarrollo -BID son 
elaborados bajo lineamientos establecidos en el Manual Operativo del Proyecto, el cual tiene en 
cuenta tanto la legislación y normatividad del BID para la ejecución de proyectos financiados con 
recursos externos, como las leyes y normas relacionadas con el medio ambiente. 

Los Estados Financieros del programa   de acuerdo con lo establecido en la Guía para la preparación 
y presentación de los Estados Financieros Auditados (EFA) son: 

a. Estado Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 
b. Estado de Inversiones Acumuladas 
c. Notas a los estados financieros.  

 

2.4 Base de Presentación de los Estados Financieros del Programa 

En el Estado de Inversiones Acumuladas del Proyecto, se presenta el Presupuesto del proyecto con 
los recursos de BID y la contrapartida de Fondo Acción, los saldos invertidos en el proyecto al inicio 
de periodo, los movimientos ocurridos durante el periodo y los saldos acumulados al final de 
periodo 

El Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados, en el cual se reconocen los recursos 
provenientes del BID y de contrapartida, las erogaciones de recursos para la ejecución, saldos 
pendientes de presentar al BID al cierre del año fiscal y el saldo en efectivo disponible en la cuenta 
bancaria especial en donde se manejan los recursos del proyecto. 

2.5. Estado de Inversiones Acumuladas 

Las inversiones del proyecto a junio 7 de 2021, tanto con recursos de la donación del BID, como de la 
contrapartida se reflejan en cada uno de los componentes ejecutados del proyecto, los cuales se 
detallan a continuación: 

 







 

 
 
 

 
 

2.5.1 Pagos efectuados 

Los pagos con cargo al proyecto BID realizados en período enero 1º a junio 7 de 2021 y girados 
por la cuenta exclusiva de ahorros #03100028408 de Bancolombia, fueron por valor en pesos 
colombiano por la suma de $957.332.617 representados en USD 275.888, los cuales se detallan a 
continuación: 

 

 

 

2.6 Estado de Efectivo recibido y Desembolsos efectuados 

A continuación, se presenta el comportamiento del efectivo recibido y los desembolsos 
efectuados, los cuales se desembolsaron por el donante por la suma de US$3.306.247,61 
representados en pesos colombianos por la suma de $10.832.609.191, los cuales se detallan a 
continuación: 

 

 



 

 
 
 

 
 

 

 

Los dólares desembolsados por el donante fueron de US$3.306.247,61; el banco cobro una 
comisión de 45 dólares para el 1er y 2do desembolso, en el tercer desembolso cobro una comisión 
de 15 dólares y para el cuarto desembolso no hubo cobro de comisión, quedando así: 

 

 
Estos desembolsos fueron recibidos y registrados con la tasa de monetización, al momento de 
ser monetizados e ingresados en la cuenta bancaria del proyecto.  Así mismo es la tasa que se 
utiliza para el registro de los pagos efectuados. 
 
De conformidad con los compromisos adquiridos, se realiza la monetización del dinero disponible 
en la cuenta bancaria del proyecto; cuenta ahorros Bancolombia N.º 031000284-08, para lo cual 
el Director Administrativo y Financiero del Fondo Acción negocia con el banco local, la tasa más 
conveniente de acuerdo con el comportamiento del mercado.  
 
Con esta tasa de monetización se hace la conversión de los pagos efectuados y se realiza el 
registro contable en los libros de bancos, tasa con la cual se expresan los gastos del periodo, hasta 
que esta tasa se agota y se aplica la tasa que corresponda al último anticipo desembolsado por el 
BID. 

2.6.1 Efectivo Disponible 

El efectivo disponible a 7 de junio del 2021 depositado en las cuentas bancarias del Programa e 
incluyen los ingresos generados por intereses. 

 

2.6.2 Rendimientos Financieros 

Durante el año 2021 se registraron ingresos provenientes de Rendimientos por un total de USD $ 
277.10 los cuales se detallan a continuación: 



 

 
 
 

 
 

 

Estos rendimientos fueron reinvertidos en el proyecto al corte del presente Estado Financiero, 
con el fin de suplir los gastos bancarios generados por la cuenta exclusiva del proyecto. 

2.6.3 Anticipos Pendientes de Justificar 

Al cierre del ejercicio contable a junio 7 de 2021, el proyecto presenta las siguientes solicitudes 
de anticipos y desembolsos realizados por el Banco Interamericano de Desarrollo - BID así: 

          

 

El Saldo de anticipos pendientes por justificar al Banco Interamericano de Desarrollo  BID, se 
describe a continuación: 
 

 

A continuación, se detalla los anticipos del BID y la respectiva justificación: 

 



 

 
 
 

 
 

 

A junio 7 de 2021, se han presentado las siguientes justificaciones de gastos al Banco 
Interamericano de Desarrollo  BID: 

 Justificación de gastos de abril 10 de 2019, por valor de USD $210.841 la cual se hizo 
por la modalidad de reembolso de gastos: 
 

 

 

 Justificación de gastos de diciembre 3 de 2019, por valor de USD $919.696 la cual se 
hizo por la modalidad de legalización de gastos: 
 

               

 Justificación de gastos de noviembre 12 de 2019, por valor de USD $1.559.640,14 la 
cual se hizo por la modalidad de legalización de gastos: 



 

 
 
 

 
 

              

 

2.6.4 Gastos Bancarios 

Como se observa en el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados, se registra a corte 
de 7 de junio del 2021 los gastos Bancarios del proyecto por un total de USD $ 1.383,10 
detallados así: 

 

2.6.5 Otros  

En el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados en concepto de Otros, corresponde 
a los siguientes conceptos por el año 2021: 

 



 

 
 
 

 
 

La salida de efectivo de (USD - 27.905) con corte a 31 de diciembre del año 2020., corresponde 
a la diferencia pagado de las cuentas por pagar (USD 3.723) y las cuentas por cobrar de 
legalizaciones de los anticipos pendientes (USD - 31.628).  

 
(1) Cuentas por Cobrar: Corresponde a anticipos a empleados, contratistas, proveedores, 

comunidades con el fin de realizar actividades en campo girados en el periodo y al corte 
de 7 de junio 2021 que se encuentran pendientes por legalizar, los detallamos a 
continuación: 
 

 

(2) Cuentas por Pagar: Corresponde a las Retenciones en la fuente y ejecuciones del 
proyecto realizadas pendientes por retirar de la cuenta exclusiva a 7 de junio del 2021. 
 

 

2.7 Fondos de contrapartida local 

A través del convenio quedó asignado un presupuesto de contrapartida por valor de USD670.665, 
reflejada en pesos colombianos por valor de COP$1.978.461.750, que fue presupuestada a una 
tasa representativa del mercado de USD$2.950 la cual se encuentra distribuida por componente, 
tal y como se describe a continuación: 

              

La tasa de cambio para el presupuesto de la contrapartida se tomó un promedio de reporte de 
gastos que fue de $3.408,93. La ejecución de la contrapartida a 7 de junio de 2021, se reportó 
con base a la tasa de cambio efectiva de pago tal como lo dice el procedimiento del BID, 
presentando una ejecución final para cada uno de los componentes de acuerdo como se detalla 
a continuación: 



 

 
 
 

 
 

 

La contrapartida presentada en la propuesta inicial al 
PORTAF  en los rubros asignados 
en dólares como muestra la tabla anterior; pero desde la propuesta a la ejecución del programa 
paso un lapso de tiempo lo que generó cambios en las condiciones de ejecución. Por ejemplo, la 
entrada de dos programas que ayudan a apalancar alternativas productivas en las que el 
programa Fondo Colombia Sostenible también trabaja, como lo son el Naidí y el Achiote.  

Dentro de la contrapartida reportada, existen aportes de convenios realizados con los consejos 
comunitarios, Cabildo Mayor y asociaciones locales, tal y como se refleja a continuación: 

 



 

 
 
 

 
 

 

 

2.8 Ajustes de periodos anteriores 

El proyecto a 7 de junio de 2021 no registra ajustes de períodos anteriores, debido a que no se 
presentaron comentarios, ni diferencias en la información financiera del proyecto. 

2.9 Adquisición de bienes y servicios 

La adquisición de bienes y servicios está dada por los procesos y procedimientos del Fondo para 
la Acción Ambiental y la Niñez, avalados y aprobados mediante la evaluación de capacidades que 
realizó el Banco Interamericano de Desarrollo  BID y a través de los procesos de contratación 
que se aplican en Fondo Acción homologados por esta entidad. Con base en lo anterior para el 
desarrollo del proyecto se celebraron a 7 de junio de 2021 las siguientes contrataciones: 

 17 convenios por valor de $2.221.721.656 



 

 
 
 

 
 

 61 contratos de prestación de servicios por valor en pesos colombianos de 

$4.661.932.315 

 50 órdenes de compra por valor en pesos colombianos de $673.559.715 

 148 órdenes de servicios por valor en pesos colombianos de $1.338.906.794 

2.10 Categorías de Inversión 

 En el presente período las categorías de inversión asignadas al proyecto inicialmente sufrieron 
cambios frente a las reportadas en el presente período, se detallan a continuación: 

 

 

2.11 Desembolsos efectuados 

Los desembolsos efectuados por el proyecto a junio 7 de 2021 fueron por valor de Diez mil 
setecientos noventa y siete millones cuatrocientos ochenta mil seiscientos sesenta y dos pesos 
($10.797.480.662), y representados en dólares americanos en la suma Tres Millones doscientos 
noventa y seis mil ciento veinticuatro dólares USD 3.296.124 a continuación, se detalla por cada 
uno de los componentes del proyecto:  



 

 
 
 

 
 

 

2.12 Conciliación entre el Estado de Efectivo Recibido y desembolsos efectuados y el Estado de 
Inversiones Acumuladas 

A continuación, se presenta la conciliación entre el estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados y el estado de las inversiones acumuladas del periodo auditado con corte a junio 7 de 
2021: 

 

2.13 Conciliación de los Registros del Programa con los Registros del BID por Categorías de 
Inversión 

El proyecto presenta en su Estado de Inversiones Acumuladas, recursos por valor de Tres millones 
doscientos noventa y seis mil ciento veinticuatro dólares USD3.296.124, de los cuales se han 
justificado al Banco Interamericano de Desarrollo  BID, el valor de Dos Millones Seiscientos 
Noventa Mil Ciento Setenta y Ocho Dólares USD2.690.178, quedando una diferencia por justificar 



 

 
 
 

 
 

al BID a 7 de junio de 2021, por valor de Seiscientos cinco mil novecientos cuarenta y siete dólares 
USD605.947, tal y como se registra de la siguiente forma: 

 

 

2.14 Estatus de ajustes originados en opiniones diferentes a la estándar por parte de los 
auditores independientes en el año o periodo precedente 

El Proyecto con corte 7 de junio del 2021 no presenta ajustes originados en opiniones diferentes 
al estándar de períodos anteriores que hubieren sido solicitados por parte de auditores 
independientes en la vigencia anterior.  

2.15 Contingencias 

Al momento de la presentación de estos estados financieros, el proyecto no presenta 
contingencias. 

2.16 Eventos Subsecuentes 

A la fecha de este informe, se han presentado los siguientes sucesos que pueden generar ajustes 
que pueden afectar la información del proyecto. 

 Se realiza legalización de gastos ante el Banco el día 15 de Julio del 2021 la cual se 
encuentra pendiente de aprobación por parte del banco, por valor de USD $605.946,87 
la cual se hizo por la modalidad de legalización de gastos: 
 

 

 

 Se realiza la contratación de la firma de auditora Amézquita & Compañía SAS por un valor 
de $35.000.000 millones de pesos, los cuales a la fecha se encuentra comprometidos en 
el marco de contrato de prestación de servicios 094 de 2021, pero a la fecha no han sido 
pagados. 
 



 

 
 
 

 
 

 La cuenta de ahorros No. 031-000284-08 designada para el proyecto se encuentra 
pendiente de cierre, la cual a la fecha sigue generando rendimientos y gastos financieros. 

 



 

 
 
 

 
 

 
 
                                   
 
 
 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

 
  

 
APOYO AL PORTAFOLIO DE PROYECTOS REDD+ EN EL CHOCO 

BIOGEOGRÁFICO 
 

COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE NO. ATN/CM-17084-CO 
 
 
 

FONDO PARA LA  
 
 
 

DEL 01 DE ENERO AL 07 DE JUNIO DE 2021 
 

 
 

CAPÍTULO 3  
 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL 
EXAMEN INTEGRADO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y 

SOLICITUDES DE DESEMBOLSO PRESENTADAS AL BANCO  
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL EXAMEN
INTEGRADO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y SOLICITUDES DE

DESEMBOLSO PRESENTADAS AL BANCO

Al Grupo de Trabajo del PROYECTO APOYO AL PORTAFOLIO DE PROYECTOS 
REDD+ EN EL CHOCÓ BIOGEOGRÁFICO

1. El Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de 
Inversiones Acumuladas al 07 de junio de 2021, correspondientes al Proyecto 
Apoyo al Portafolio de Proyectos REDD+ en el Choco Biogeográfico según 
Cooperación Técnica no Reembolsable No. No. ATN/CM-17084-CO del Banco 
Interamericano de Desarrollo BID y con recursos de contrapartida, hemos emitido 
nuestro informe sobre los mismos con fecha 18 de agosto de 2021 con una opinión 
sin salvedades. En relación con nuestra auditoría, examinamos las solicitudes de 
desembolsos y los procesos de adquisiciones de bienes, contratación de servicios 
de consultoría realizados por el ejecutor durante el período comprendido entre el 
01 de enero al 07 de Junio de 2021 así como la justificación de gastos N°5 
presentada al BID el 14 de julio de 2021.

2. El examen incluyó, verificar la razonabilidad de los mismos y la validez y elegibilidad 
de los gastos presentados en las justificaciones de desembolsos de dicho período.

3. Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con Normas Internacionales de 
Auditoría, emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), y los 
requerimientos en materia de Políticas sobre Auditoría de Proyectos y Entidades y 
Guías para la Preparación de Reportes financieros y Requisitos de Auditoría del 
Banco. Dichas normas requieren la debida planeación y ejecución de la auditoría 
para obtener una razonable certidumbre de que el ejecutor ha dado cumplimiento a 
las estipulaciones del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 
ATN/CM-17084-CO. La auditoría efectuada incluyó el examen, basado en pruebas 
selectivas de la evidencia que respalda los procesos de selección y contratación de 
servicios y los montos y revelaciones de las solicitudes de desembolso presentadas 
y que hacen parte del Estado de Solicitudes de Desembolso del período examinado, 
del Estado de Inversiones Acumuladas y del Estado de efectivo recibido y 
desembolsos efectuados del periodo examinado.

4. En nuestra opinión, los procesos de adquisiciones y solicitudes de desembolso del 
Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/CM-17084-CO
mencionado en el primer párrafo de este informe, fueron efectuados de conformidad 
a las normas aplicables y la documentación soporte de los gastos efectuados del 
periodo examinado, se encuentran razonablemente presentados y representan 
gastos válidos y elegibles al proyecto.

5. Los Estados Financieros se prepararon y presentaron teniendo en cuenta los 
requerimientos del BID, las operaciones que respaldan los estados financieros del 
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programa se encuentran incluidas dentro de la información contable del FONDO
DEL PROYECTO 

APOYO AL PORTAFOLIO DE PROYECTOS REDD+ EN EL CHOCÓ
BIOGEOGRÁFICO de conformidad con las disposiciones y normas que regulan la 
contabilidad del sector.

6. Los gastos justificados ante el Banco fueron efectivamente pagados con recursos 
provenientes del convenio Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/CM-17084-
CO del BID, no se evidenció duplicidad en los pagos que soportan los mismos.

AMEZQUITA & CÍA S.A.S

LUZ EMILIA SORIANO F
Socio de Auditoría Designada por Amézquita & Cía. S.A.    S
Contador Público, Tarjeta Profesional 53887-T
Bogotá D.C. 18 de agosto de 2021


